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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

Jon IÑARRITU GARCIA, Diputado por Gipuzkoa del Grupo Parlamentario Euskal Herria 

Bildu, de conformidad con Io previsto en el artículo 185 del Reglamento del Congreso 

de los Diputados, presenta las siguientes PREGUNTAS AL GOBIERNO CON SOLICITUD 

DE RESPUESTA POR ESCRITO 

El pasado 11 de noviembre el diario El País publicaba una noticia indicando que el 

Ministerio del Interior y con relación a las fronteras de España afirmaba que: “El 

derecho internacional es claro a la hora de establecer que quien ejerce de forma 

pacífica e incontestada el control operativo sobre una zona a lo largo de los años está 

ejerciendo la soberanía". 

Por ello, deseo conocer: 

 

1.- ¿Comparte el Ministerio de Exteriores el principio de prescripción adquisitiva del 

derecho civil (usucapión) que alega el Ministerio del Interior para reconocer la 

soberanía marroquí sobre territorios teóricamente españoles?  

 

2.- ¿No sería una posición incoherente cuando el Reino Unido siempre ha alegado ese 

principio sobre el istmo de Gibraltar y España siempre ha rechazado ese principio?  

 

3.- La prescripción adquisitiva es un principio muy discutido en el Derecho 

Internacional Público ya que no existe unanimidad y España siempre ha rechazado 

la existencia de este principio.  ¿Defiende el Gobierno esta vía como medio de 

adquisición de territorios? 
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4.- ¿Ha cambiado el Gobierno de posición o ha sido una ocurrencia del Ministerio del 

Interior?  

 

5.- ¿No estima el Gobierno que es una posición peligrosa cara a una negociación con 

el Reino Unido para dirimir las diferencias territoriales con relación a Gibraltar? 

 

 

En el Palacio del Congreso a 01 de marzo de 2023 

 

 

 

 

 

Jon IÑARRITU GARCIA 

Diputado del GP Euskal Herria Bildu 
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